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7.9.2022 A9-0224/2

Enmienda 2
Rob Rooken, Emmanouil Fragkos, Cristian Terheş
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la obligación 
(indirecta) de vacunarse ha sido una 
condición para el ejercicio de la libre 
circulación de personas en la Unión, lo 
que constituye una clara vulneración del 
derecho a la libertad de que disfrutan 
todos los ciudadanos de la Unión en 
virtud del artículo 6 de la Carta;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/3

Enmienda 3
Rob Rooken, Emmanouil Fragkos, Cristian Terheş
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Considerando C ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C ter. Considerando que, como 
consecuencia de las medidas contra la 
COVID-19 adoptadas por los Estados 
miembros, la vacunación forzosa o las 
pruebas diagnósticas periódicas han 
supuesto una violación de la integridad 
física y psíquica de las personas; que el 
artículo 3 de la Carta prescribe 
claramente que cualquier intervención 
médica ha de ir precedida del 
consentimiento libre e informado;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/4

Enmienda 4
Rob Rooken, Emmanouil Fragkos, Cristian Terheş
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que la introducción 
del certificado COVID digital europeo 
para todos los ciudadanos de la Unión 
vulnera el principio de no discriminación 
garantizado por el artículo 21 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, ya que contempla un 
trato diferente en función de que las 
personas estén vacunadas o no;

Or. en



AM\1262591ES.docx PE733.859v01-00

ES Unida en la diversidad ES

7.9.2022 A9-0224/5

Enmienda 5
Rob Rooken, Emmanouil Fragkos
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que el retorno de los 
migrantes cuya solicitud de asilo ha sido 
denegada es una parte esencial de 
cualquier política de migración y asilo 
satisfactoria y se ajusta al Derecho 
internacional y de la Unión;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/6

Enmienda 6
Rob Rooken, Emmanouil Fragkos, Cristian Terheş
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

20 bis. Pide a los Estados miembros que 
se abstengan de introducir el certificado 
COVID digital europeo o cualquier otro 
equivalente nacional del pasaporte digital, 
ya que vulnera el derecho a la igualdad de 
trato y ha supuesto la discriminación de 
las personas que no desean vacunarse o 
someterse a pruebas diagnósticas;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/7

Enmienda 7
Rob Rooken, Emmanouil Fragkos, Cristian Terheş
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Apartado 20 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

20 ter. Condena la actuación de los 
Gobiernos nacionales que han supeditado 
el acceso al lugar de trabajo a la 
presentación del certificado COVID 
digital europeo; condena con la máxima 
firmeza las acciones de todos los Estados 
miembros que han introducido la 
vacunación obligatoria en el lugar de 
trabajo; subraya que estas medidas 
nacionales, que se basan en el marco del 
Reglamento (UE) 2021/953, han impedido 
el ejercicio del derecho a trabajar a 
millones de ciudadanos de la Unión; 
señala que tal infracción es contraria a 
los artículos 15, 20 y 21 de la Carta;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/8

Enmienda 8
Rob Rooken, Cristian Terheş, Emmanouil Fragkos
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Destaca que en muchos Estados 
miembros el poder judicial ha revocado 
medidas abusivas implantadas con el 
pretexto de combatir la propagación de la 
COVID-19; deplora al mismo tiempo que 
en algunos Estados miembros el poder 
judicial haya eludido, con distintos 
pretextos, juzgar y resolver asuntos sobre 
la legalidad y la proporcionalidad de las 
medidas contra la COVID-19, dejando a 
los ciudadanos expuestos a medidas 
abusivas;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/9

Enmienda 9
Rob Rooken, Cristian Terheş, Emmanouil Fragkos
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Resalta que, a fin de salvaguardar 
los derechos y libertades fundamentales 
de los ciudadanos, el sistema judicial y los 
jueces deben ser independientes1 bis y por 
ende tanto estar protegidos de cualquier 
presión, amenaza o injerencia, directa o 
indirecta, procedente del poder judicial o 
de fuera de él, en particular de las 
autoridades políticas, las agencias de 
inteligencia o los servicios secretos1 ter;
_________________
1 bis Apartado 27 del Dictamen n.º 21 
(2018) del Consejo Consultivo de Jueces 
Europeos: Preventing corruption among 
judges (Prevenir la corrupción entre los 
jueces) (https://rm.coe.int/ccje-2018-3e-
avis-21-ccje-2018-prevent-corruption-
amongst-judges/native/16808fd8dd).
1 ter Apartado 22 de la Recomendación 
CM/Rec (2010)12 del Comité de Ministros 
a los Estados miembros sobre los jueces: 
independencia, eficiencia y 
responsabilidades 
(https://search.coe.int/cm/Pages/result_de
tails.aspx?ObjectId=09000016805afb78).

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/10

Enmienda 10
Rob Rooken, Cristian Terheş, Emmanouil Fragkos
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Apartado 71 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

71 bis. Deplora que en algunos Estados 
miembros los Gobiernos hayan 
clasificado información sobre 
contratación pública durante la pandemia 
de COVID-19, lo que incrementa el riesgo 
de corrupción y la desconfianza entre los 
ciudadanos; pide a esos Estados 
miembros que reviertan esas medidas 
abusivas y ofrezcan plena transparencia a 
los periodistas y los ciudadanos;

Or. en
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7.9.2022 A9-0224/11

Enmienda 11
Rob Rooken, Cristian Terheş, Emmanouil Fragkos
en nombre del Grupo ECR

Informe A9-0224/2022
Juan Fernando López Aguilar
Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2020 y 2021
2021/2186(INI)

Propuesta de Resolución
Apartado 71 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

71 ter. Señala con preocupación que los 
contratos firmados por la Comisión con 
las compañías farmacéuticas que 
desarrollan la vacuna contra la COVID-
19 contienen secciones y disposiciones 
que todavía no se han hecho públicas; 
hace hincapié en que todo acto oficial o 
contrato adoptado o firmado por 
organismos europeos o Estados miembros 
y que afecte a la salud de los ciudadanos 
europeos debe hacerse público en su 
integridad;

Or. en


